
oficio No 018/ 2024
MAT: Respuesta Oficio 29053, amparo C11911-23

!QU|QUE,l0 de Enero de 2024

A Leslie Montoya Riveros
Gonsejo para la Transparencia
Jefa de Unidad de Análisis de admisibilidad y SARC

Michael Lobos Alveal
OFICINA DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL

DE

Junto con saludar, informo respuesta por Amparos c1 1911-23, del Oficio 29053.

1) Se refiera, específicamente, a las causales de secreto o reserya que, a su juicio, harían
procedente la denegación de la información solicitada.

R: No existen causales secretas o de reserva.

2) Se describa cómo la entrega de la información solicitada afectaría el debido cumplimiento de
las funciones del órgano que usted representa, para ello detalle: a) Los factores técnicos y
humanos de la institución (dotación, recursos, funcionarios dedicados a las labores de
transparencia, formación y competenc¡as de los funcionarios, la infraestructura o tecnología
requerida para dar curso a la solicitud de información, entre otros); b) señale los factores
normativos propios de la institución que se relacionan con la información denegada
(información que total o parcialmente debe poseer o publicar en transparencia activa u otra
disposición legal o reglamentaria; etc.); e, c) identifique los factores propios de la solicitud de
acceso objeto de la denegación (frecuencia de la solicitud y/o del solicitante, volumen de la
información solicitada, rango de fechas de lo requerido, si la información se encuentra en
formato digital y/o papel, lo requerido requiere tarjado u ocultamiento de antecedentes para dar
curso a la solicitud, la cantidad de tiempo y funcionarios que se destinarían a recopilar la
información requerida, entre otros).

R: Se adjunta respuesta de Jurídico.

MICHAE LL ALVEAL
ttPor del Alcalde, Decreto Alcaldicio No 12012018"
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